
 
 

 
SUPERINTENDENCIA DE BANCOS DE PANAMÁ 

 
AVISO AL PÚBLICO 

 
La Superintendencia de Bancos considera necesario comunicar que se está 
promoviendo un esquema financiero ofrecido por EMGOLDEX, EMGOLDEX 
PANAMÁ y GOLD & SILVER PHYSICAL METALS KG, a través de la páginas de 
internet  http://emgoldex.com.pa/  y http://www.oportunidad-
negocio.com/oro/397/0/emgoldex-mas-a-fondo---informacion-mas-detallada/. 
 
En este sentido, esta Superintendencia de Bancos advierte que EMGOLDEX, 
EMGOLDEX PANAMÁ y GOLD & SILVER PHYSICAL METALS KG  no son 
entidades reguladas ni supervisadas por esta Superintendencia, toda vez que las 
mismas no cuentan, ni han contado en el pasado, con Licencia para ejercer el 
Negocio de Banca en o desde la República de Panamá, de conformidad con la Ley 
Bancaria. Tampoco cuentan ni han contado en el pasado, con Licencia Fiduciaria. 
 
En virtud de lo anterior, EMGOLDEX, EMGOLDEX PANAMÁ y GOLD & SILVER 
PHYSICAL METALS KG  no están autorizados por esta Superintendencia para 
captar en o desde la República de Panamá, directa o indirectamente, recursos del 
público por medio de la aceptación de dinero en depósito ni bajo ninguna otra 
modalidad. 
 
En ese sentido, la Superintendencia de Bancos de Panamá considera prudente 
advertir al público en general la necesidad de abstenerse de establecer relaciones 
mercantiles con personas y/o compañías que no cuenten con licencia bancaria, u 
otra autorización, que les faculte para captar directa o indirectamente recursos del 
público por medio de la aceptación de dinero en depósitos o cualesquiera otras 
modalidades.  
 
Dado en la ciudad de Panamá, a los quince (15) días del mes de mayo de dos mil 
catorce (2014). 
 

(fdo.) 
Gustavo Adolfo Villa 

Superintendente Interino 
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